
 

SESIÓN ORDINARIA 719-2008 

 

Acta de la SESIÓN ORDINARIA SETECIENTOS DIECINUEVE-DOS MIL OCHO,  celebrada a 

las  nueve horas treinta minutos del lunes 20 de octubre del dos mil ocho, por el Tribunal 

Electoral Universitario de la UNED. Reglamentariamente el quórum queda constituido de 

la siguiente forma: Constantino Bolaños Herrera, Alvaro García Otárola, Sandra Araúz 
Ramos y Ana Iveth Rojas Morales, todos miembros titulares. 

 

 

ARTÍCULO   I:  Aprobación Acta sesión anterior 

 

Se lee el Acta de la sesión anterior. 
 

 

Se acuerda 

 

Aprobar el Acta de la Sesión ordinaria 718-2008 sin modificaciones. 

 

 
 

ARTÍCULO   II: Pertenencia Asamblea Universitaria Representativa 

 

Se analiza el artículo 50 del Reglamento Electoral de la UNED, en donde se estipulan las 

condiciones para convocar a elecciones.   Específicamente se comentó el cuarto párrafo 

que a la letra dice: “ cuando un representante electo a la Asamblea Universitaria 
Representativa, renuncie a su condición o se traslade del sector por el que se postuló y 

fue elegido, salvo que el traslado hubiere sido provocado por la reorganización 

institucional”.  

 

Se acuerda 

Enviar a la Oficina de Recursos Humanos la solicitud para revisar la condición de los 
miembros de la Asamblea Universitaria Representativa, que podrían estar afectos a lo 

que establece el artículo 50 del Reglamento Electoral.   Preferiblemente se recomienda 

realizar estas revisiones dos veces al año. 

 

 

 

ARTÍCULO   III:  Cronograma próxima votación 
Se revisa la propuesta de cronograma para el próximo proceso de votación. 

 

 

Se acuerda 

Aprobar el cronograma tal como se presentó en la sesión 718-2008 sin modificaciones. 

 
 

 

 

 

 



ARTÍCULO   IV:  Encuesta funcionarios participantes y carta de 

agradecimiento. 

 

Se analiza la propuesta de encuesta presentada por doña Sandra Araúz y la propuesta 

carta de agradecimiento para los funcionarios del Tribunal Supremo de Elecciones de 

Costa Rica. 

Se acuerda 
Se aprueba ambas propuestas de carta para su envío respectivo. 

 

 

 

Se levanta la sesión a las once horas cuarenta y cinco minutos. 

 
Lo anterior es copia fiel del acta de la Sesión Ordinaria N° 719-2008, visible al folio 19 y 

20 del TOMO 6 del libro de actas del Tribunal Electoral Universitario de la UNED. 

 


